
GOBTERNO DE CHILE
Gobernación Provincial de OSORNO

Departamento de Extranjeria

Nornt.: 3009939

OTORGA VISACION
A EXTRANJERO QUE IND]CA

RESOLUCTÓN EXENTA N" 22

osoRNo, 09 de Enero de 2472

VISTO estos antecedentes; fo informado por 1a
Jefatura de Investiqac.iones de Chile en OF. N'1359 de fecha 25 de
Noviembre de 2011; 1o seña-lado en el Departamento de Extranjeria y
Migración del Ministerio del rnterior of.Res. N"12201 de fecha 29 de
Diciembre de 2011.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
articulos Nos. L3,49, 50,130,732, del Reglamento de Extrani eria,
aprobado por D.S. N"597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.No
296 de 24.0l..95, modiflcado por D.s. N'749 de 29.03.95 y Resolución
Exenta N" 0529, modificado por Resofución Exenta N"1866 de 29.ai.94,
todos del Ministerio de1 Interior; Resolución N" 160O del 3A/70/2aaT de
la Contraloria General de la Re'oirblica-

1. - oTÓRGAStr visación
en fa condición de
RUSA.

2. - Visa Válida desde

3. - PÁGUESE por e1 lnteresado la
oLorgada.

RtrSUELVO:

de Residente TtrMPORARIA, por periodo
TITULAR a Aleksandr KODOLOV de

haéta

suma correspondlente

de 6 meses
naclonalidad

C.LON

4.- coMuNÍQussn a 1a policia de rnvestigaciones de chire, Jefa
Nacional de Extranjeria y Policia rnternacionar, y at Departame
de Exlranjeria de1 Mlnlsterio del rnterior y Seguridad pública, pa
su conocimiento y fines pertinentes. , I
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3. - Archivo Gobernaclón Provincial de OSORNO
4.- Archivo Departamento de Extranjeria
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